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6. PLAN DE ACCIÓN 

Se establecen cuando se determine, mediante los mecanismos de control y seguimiento, que las actividades del operador 
cumplan con lo establecido en el plan de manejo ambiental, las obligaciones derivadas de las autorizaciones administrativas y 

la normativa ambiental vigente. 

Tabla 14. Matriz del Plan de Acción 

MATRIZ DE 
EVALUACIÓN 

HALLAZGO / MEDIDA 
INCUMPLIDA 

MEDIDA CORRECTIVA 

CRONOGRAMA 

(MES) INDICADORES 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
COSTOS RESPONSABLE 

1 2 3 4 

Marco legal: Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o garantía por responsabilidades ambientales. Las autorizaciones administrativas que requieran de un 
estudio de impacto ambiental exigirán obligatoriamente al operador de un proyecto, obra o actividad contratar un seguro o presentar una garantía financiera. El 
seguro o garantía estará destinado de forma específica y exclusiva a cubrir las responsabilidades ambientales del operador que se deriven de su actividad 
económica o profesional. 

Tipo de Hallazgo: NC- 

Código 
Orgánico del 

Ambiente 

No se cuenta con la 
póliza o garantía por 
responsabilidades 
ambientales 

Obtener la póliza o garantía 
por responsabilidades 
ambientales de cumplimiento 
al Plan de Manejo Ambiental, 
equivalente al cien por ciento 
(100%) del costo del mismo, 
para enfrentar posibles 
incumplimientos al mismo, 
relacionadas con la ejecución 
de la actividad o proyecto 
licenciado, cuyo endoso 
deberá ser a favor de la 
Autoridad Ambiental 
Competente. 

    

Una vez 
aprobado el 
proceso de 

participación 
social 

Póliza 
endosada a la 

Autoridad 
Ambiental 

Competente 

Prima en 
base al 
Plan de 
manejo 

ambiental 
aprobado 

ANANIGLOBAL 
S.A. 

Marco legal: Art. 626. Obligaciones. - Los generadores tienen las siguientes obligaciones: c) Obtener el Registro de generador de residuos o desechos peligrosos y/ 
o especiales ante la Autoridad Ambiental Nacional, y proceder a su actualización en caso de modificaciones en la información, conforme a la norma técnica emitida 
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para el efecto. El Registro será emitido por proyecto, obra o actividad sujeta a regularización ambiental. La Autoridad Ambiental Nacional podrá analizar la 
factibilidad de emitir un solo Registro de Generador para varias actividades sujetas a regularización ambiental correspondientes a un mismo operador y de la misma 
índole, considerando aspectos cómo: cantidades mínimas de generación, igual tipo de residuo o desechos peligrosos y/o especiales generados, jurisdicción 
(ubicación geográfica) para fines de control y seguimiento. 

Tipo de Hallazgo: NC- 

Reglamento al 
Código 

Orgánico del 
Ambiente 

No se ha obtenido el 
Registro de generador 
de residuos o desechos 
peligrosos y/ o 
especiales ante la 
Autoridad Ambiental 
Nacional. 

Obtener el registro generador 
de desechos peligrosos y/o 
especiales ante la Autoridad 
Ambiental Nacional. 

    

(No. de 
permisos / No. 
de permisos 
obligatorios) 

*100 

RGDP $180 
ANANIGLOBAL 

S.A. 

Marco Legal: Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá registrarse en el Ministerio de Ambiente, de 

acuerdo al procedimiento de registro de generadores de desechos peligrosos determinado en el Anexo A. 

Tipo de Hallazgo: NC- 

Acuerdo 
Ministerial No. 

026 

No se cuenta con el 
respectivo generador de 
desechos peligrosos/ 
especiales. 

Obtener el registro generador 
de desechos peligrosos y/o 
especiales ante la Autoridad 
Ambiental Nacional. 

    

(No. de 
permisos / No. 
de permisos 
obligatorios) 

*100 

RGDP $180 
ANANIGLOBAL 

S.A. 


